RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000351, Ent. N° 6202/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P12652 para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia para los locales de la Administración de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 110/13 del 06.02.13, dispuso adjudicar la licitación a la firmas Lince S.R.L. ($ 6:194.371,39) y Falcri Ltda. ($ 64:963.793,60 y $ 43:564.283,10);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.02.14, acordó observar el gasto, en razón de que:
2.1) las actuaciones contaban con principio de ejecución, con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

2.2) la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso la adjudicación sin brindar la fundamentación correspondiente, en base a los criterios de evaluación de ofertas establecido en el artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares; y
2.3)  se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin que grupo contable contara con crédito presupuestal suficiente para atenderlo;
3) que por nota de fecha 10.04.14, la Sub. Gerencia Jurídico Notarial manifestó que no se compartía la observación de este Tribunal, aduciendo que el contrato no se perfeccionó, en tanto tal perfeccionamiento quedó supeditado al control preventivo de legalidad del Tribunal de Cuentas, de conformidad con el Artículo 69 del T.O.C.A.F. y según lo dispuso el Numeral 4) de la parte resolutiva de la Resolución Nº 110/13 de fecha 06.02.13;

4) que al respecto, este Tribunal, en Sesión de fecha 16.07.14, acordó estar a lo dispuesto en su Sesión de fecha 05.02.14, en razón de que las actuaciones no fueron remitidas por el ordenador del gasto;

5) que en esta oportunidad, por resolución del Directorio R/D Nº 962/14 de fecha 20.08.14, se reitera el gasto de $ 114:722.448,19, esgrimiéndose para ello los siguientes argumentos:
5.1) con relación a la evaluación de ofertas realizada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se realizó la evaluación, de acuerdo con los criterios del artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares;
5.2) respecto al principio de ejecución, no corresponde la observación formulada, ya que el contrato no ha sido perfeccionado, dado que el mismo está supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas; y
5.3) en cuanto a la falta de disponibilidad, se entiende pertinente continuar con el trámite de la reiteración del gasto, en función de la necesidad imprescindible que tiene la Administración de contar con los servicios licitados;

CONSIDERANDO: 1) que, la Comisión Asesora en su informe no fundamento debidamente su propuesta de adjudicación, por lo que no ajusto su dictamen a lo establecido en  el Artículo 66 Numeral  3) del TOCAF;

 2) que los pliegos de condiciones constituyen la ley del contrato a la cual deben ajustarse tanto las empresas contratistas, como la  Administración que convoco al llamado;
 3) que el artículo 2.2 del Pliego de Condiciones Particulares, que rigió el llamado, estableció que el cómputo de los plazos para  la ejecución del contrato, comenzaba a partir del día siguiente a la fecha de la notificación de la resolución de adjudicación;
 4) que siendo que la resolución que dispuso la adjudicación fue dispuesta con fecha 6/2/13, la notificación de dicha resolución fue el 20/2/13 y que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 13/1/14, se entiende, sin perjuicio de los argumentos que da el Organismo, que se ha configurado principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
 5) que respecto al  argumento esgrimido que se da respecto a la falta de disponibilidad, este no guarda relación con la causal de observación formulada;
 6) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron el pronunciamiento de fecha 05.02.14;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 05.02.14;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder  Ejecutivo; y

3) Devolver las actuaciones.
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